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PRESENTACIÓN DE LA COLECCIÓN

Desde hace un tiempo la Academia Judicial viene elaborando diversos 
tipos de materiales docentes para apoyar el desarrollo de los cursos que im-
parte. Ellos sirven tanto como textos de autoformación o bien como apoyo 
de clases presenciales o, por último, como guiones base para el diseño de 
cursos en línea. En su elaboración participan docentes de distintas univer-
sidades, así como magistrados/as, todos/as seleccionados/as por el Consejo 
Directivo de la Academia Judicial previo concurso público, garantizándose 
de ese modo contar con los/as mejores exponentes de las diversas disciplinas.

Como puede apreciarse, su utilidad excede a la que puede extraerles la 
SURSLD�$FDGHPLD�-XGLFLDO��UD]yQ�TXH�KD�MXVWL¿FDGR�GHVGH�HO�DxR������SXEOL-
car estos textos, algunos con formato digital y otros, como los presentes, en 
formato impreso, poniéndolos así a disposición de toda la comunidad legal 
nacional.

Cualquiera sea el tema que se aborde en ellos, estos textos tienen algu-
nos elementos en común. Por lo pronto, apuntan a cuestiones de gran rele-
vancia y común ocurrencia en la práctica jurídica y judicial nacional. Por 
otra parte, el tratamiento de los mismos busca problematizar los tópicos y 
acopiar para cada uno de ellos bibliografía y, sobre todo, jurisprudencia 
DFWXDOL]DGD��6RQ�WH[WRV�SHQVDGRV�SDUD�JHQHUDU�UHÀH[LyQ�\�GHEDWH�\�TXH��VLQ�
lugar a dudas, serán de gran utilidad para académicos/as y litigantes.

Juan EnriquE Vargas 
Director 
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